
AVISO COMPLEMENTARIO Y RECTIFICATORIO

CRE NOR S.R.L. -EMISORA

OBLIGACIONES NEGOCIABLES BAJO EL REGIMEN PYME CNV GARANTIZADA
SERIE I CON VENCIMIENTO A LOS 24 MESES CONTADOS DESDE LA FECHA DE EMISIÓN Y

LIQUIDACIÓN DENOMINADAS A SER INTEGRADAS EN PESOS POR UN VALOR NOMINAL
EQUIVALENTE DE HASTA $ 190.000.000

                                                                                EMISORA

ORGANIZADOR

Fiduciaria del Norte S.A.
Tel: (+54) 3624 435105

info@fiduciariadelnorte.com.ar

                           

               COLOCADOR                                                  CO-COLOCADOR

                      

                

                    

   Agente de Liquidación y 
Compensación y Agente de Negociación 

Propio Matricula CNV N° 208
Tel: (+54) 11 5277-8550

info@nchacobursatil.com.ar

Agente de Liquidación y 
Compensación y Agente de 

Negociación Integral Matrícula N° 7 
de la CNV. Bolsa de Cereales, 

Oleaginosas, Algodón y Afines.
Tel: 0800- 777- BOLSA (26572)

info@bcch.org.ar

SBS Trading S.A.
Agente de Liquidación y 

Compensación y                                                                    
Agente de Negociación Integral 

Matrícula N° 53 de la CNV
Tel: (+54) 11 4894-1800

sbscapital@gruposbs.com

AVALISTA

                                                                                                               
                                                                                     Cel: 0362 1545211078                                                  
                                                                      fogach@fiduciariadelnorte.com.ar                                                                  



El presente es un aviso complementario y rectificatorio
de fecha 26 de marzo de 2024 y al Prospecto de fecha 26 de marzo de 2025 (el 

, relativo a la oferta pública por parte de de las Obligaciones 
Obligaciones Negociables

de hasta pesos 190.000.000 (Pesos Ciento Noventa Millones). 

Todos los términos en mayúscula utilizados que no estén definidos en el presente Aviso Complementario tienen 
el significado que se les asigna en el Prospecto y/o en el Aviso de Suscripción, según corresponda.

Por el presente Aviso Complementario se informa al público inversor que la Emisora ha resuelto suspender el 
Período de Difusión, el Período de Licitación y la Fecha de Emisión y Liquidación por tiempo indeterminado, 
dejando sin efecto cualquier fecha prevista como Período Informativo, el Período de Licitación Pública y la 
Fecha de Emisión y Liquidación en el Aviso de Suscripción. Las nuevas fechas serán informadas mediante un 
nuevo aviso complementario oportunamente.

Resistencia, Chaco, 27 de marzo de 2025


